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Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas
Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.--(Código civil vigente).

Real decreto é instrucción de 2.1 de Enero de 1905. --Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y munici-
paes abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios
eul autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
como los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los ieferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en
la regla 8." del art. 8.°

, . 	 • 3 	 Un mes. . 	 . . 	 . 4
. . 8 25 Trimestre. • • . 11 25
. . 16 50 Seis meses. • . . 22 50

. 33 	 Un año. 	 45

Número suelto, ¡te céntimos de peseta.

Se publica todos los dias, excepto los domingos

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bor..ÉTiN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente.

Franqueo
conc ertade

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los
editores de los mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boeserier, coleccionados para su encuadernación, 'que de-berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.— COrlibrIrle con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se in-
sertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia departe sin que abonen los i nteresados el importe de su
publicación, ó garanticen el pago, ä razón de 25 centi-mos por linea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos á 40 céntimos.
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—El 	 Córdoba 4 de Octubre de 1910.
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Circular núm. 2.972

Habiéndose comunicado con fecha de
ayer al Excmo. Sr. Gobernador militar de
esta plaza que la revista anual reglamen-
taria de los individuos sujetos al servicio
de las armas debe de empezar el 1.° del 

I
corriente y terminará el 30 de Noviem-
bre próximo, y con objeto de que con la I
publicación consiguiente llegue á conoci- 1

miento de los interesados y puedan cum- n

plir con su deber militar, excito el celo 1

de los señores Alcaldes de los pueblos de I

esta provincia para que, por las medidas
que tengan á su alcance, hagan llegar á
conocimiento de los residentes en sus lo-
cal idades respectivas la obligación inelu-
dible de cumplimentar el acto militar ex- i
Puesto.

Presidencia del Consejo de lifinistros 	
CABRA

(Gaceta del día 4 de Octubre).
S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. NI. la REINA Doña Vic-
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes Don Jaime y
Doña Beatriz, continúan sin novedad en
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

PARTE OFICIAL 	 AYUNTAMIEN TOS 	 Quedó enterada la Corporación de la

Núm. 2.966
Extracto de los acuerdos adoptados por

este ilustre Ayuntamiento durante el
mes de Junio último.,

: 	Sesión del día 4
Presidencia del señor Alcalde don José

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior, con

algunas modificaciones.
i 	 Se hizo constar que se celebra en se-
` gunda convocatoria.
: 	Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
i 	 Quedó enterada la Corporación de ha-
1 ber sido separado de su cargo el alcalde
i del barrio de la Esperanza don Domingo
1 González Alcántara, y nombrado en su

1 
lugar don Pablo Montes Romero.

; 	Se aprobó la distribución de fondos del
! mes.

Se di6 cuenta de la recaudación ob te-
nida * por la Agencia ejecutiva del Ayun- 1

tamiento durante el mes de Mayo. 	 l
Se pasó 5 informe de las comisiones de

Mercados y Policía urbana una solicitud i

de don Antonio González Onieva, intere- 
1

sando licencia para instalar un kiosco en 1
la vía pública. 	 I

Se pasó ä informe de la comisión de

de don Mariano Caballero Blancas, inte-
I

Aguas, fuentes y cañerías, otra solicitud,

resando permiso para variar el enchufe !
del tubo que abastece de agua una fuente
de su propiedad. 	

I ISe concedió un socorro de 7'50 pese- [
tas á Felipa Gómez Roldán. 1

Se pasó á informe de la comisión del j

ramo la cuenta de consumos del mes de el
Mayo. 	 I d

I

de Silva Jiménez.

1

	 Aeuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se aprobó la cuenta de - consumos del

mes de Mayo.
Se aprobó el informe de negatoria de

la comisión de Aguas, fuentes y cañerías,
en la solicitud de don Mariano Caballero
Blancas.

Se concedieron socorros de 7'50 pese-
tas á los vecinos pobres Antonio Pineda
Agudo y Manuel Lozano Muñoz.

Quedó enterado el Ayuntamiento del
traslado de la Real otden en que se de-
clara nula la responsabilidad personal de I
la Corporación decretada por la Comi-
sión provincial por débitos del tercer
mestre de/ contingente de 1909.

Se facultó al señor Alcalde para que,
de acuerdo con el Capitán de la Guardia
civil, resuelva lo referente á alquileres de
a casa-habitación de este señor.

Se aprobó el re partimiento de consu-
mos por la zona de extrarradio.

Se admitió la, dimisión presentada por
Secretario dé la Corporación don Juan

e Dios Amo y Rivas.

renuncia presentada por el Concejal do
Miguel Valentin Acevedo, en virtud
haber sido nombrado Administrador in
termo del impuesto de consumos.

Se pasó á informe de Ta -Comisión de
ramo una moción de dicho-Administra
dor interino sobre reformas en la admi
nistración.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Alcalde don José

Hizo presente el señor Alcalde que ha-
n bía ingresado en las arcas del Tesoro la

cuota por cónsumos correspondientes ä
Abril y Mayo.

Sesión del día 18

-
-  

Presidencia del señor primer Teniente
de Alcalde don Agustín Pérez Aranda y
Ríos.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Se hicieron diversas manifestaciones

por los Concejales señores Mármol y Mo-
rales acerca de /as atribuciones de los
ordenadores de pagos.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados durante el mes de Mayo.

Se acordó entablar recurso de alzada
contra el acuerdo de la Comisión provin-
cial declarando la responsabilidad perso-
nal de los señores Alcalde y Concejales
por débitos del contingente provincial
del primer trimestre de este año.

Se confirmaron los nombramientos in-terinos hechos por el señor Alcalde de
Secretario á favor de don Manuel Peña
Rodríguez, y de Oficial primero á favor
de don Antonio París Garrido.

Se acordó pase á informe de la comi-
sión del ramo una solicitud de don Anto-
nio López Román sobre el reparto de
consumos por extrarradio.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
una circular sobre atrasos por el reparto
de defensa contra /a filoxera.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don José

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
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Extracto de los acuerdos adoptados por
el Excmo. Ayuntamiento y por la Jun-
ta municipal de esta ciudad de Lucena
en el mes de Agosto de 1910.

Sesión ordinaria del dia 1.°
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quin Díaz Ramírez.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del día 3
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quín Díaz Ramírez.
Se aprobó el acta de la anterior, acor-

dándose después se traigan á la mesa va-
rios datos relacionados con el servicio de
Policía de seguridad, que constase en acta
el sentimiento de la Corporación por el
fallecimiento de la digna esposa del Con-
cejal don Juan Fernández de Villalta y
Ramírez y que por la Alcaldía se trasmi-
ta ä éste el sentido pésame del Ayunta-
miento.

Quedó enterada la Corporación de los
partes médicos de la precedente semana,
de los referentes al estado de los servicios
municipales y comportamiento del per-
sonal en la anterior quincena y de los in-
gresos obtenidos por varios arbitrios y
otros conceptos diversos durante la mis-
ma y en todo el mes último.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
adoptados por el Excmo. Ayunt, aliento
en dicho roes de Julio, disponiéndose su
publicación en el BOLETIÑ Orictae de la
provincia. 	

rrespondiente

Se aprobaron del propio modo, el ba- 1874-75.
lance de las operaciones de contabilidad 	 Se aprobaron la cuenta
hasta 31 de dicho mes y el proyecto de á fuerzas del Ejército y Guardia civil en
distribución de fondos para el actual, el mes de Julio anterior y otras de la tela

acordándose la publicación de ambos do- y corte de los uniformes de

cumentos en el periódico oficial de la pro- los guardias municipales
vincia. 	

Ayuntamiento.

Se aprobaron, á los efectos de su pago,
varias relaciones de jornales devengados
por la Guardia municipal y otros depen-
dientes del Municipio en el mes anterior
y diversas facturas por efectos timbrados
para reintegro de actas capitulares, por
mat-rial para oficinas y para el Juzgado
municipal y por ieparación de empiedros.

Se sancionaron asimismo Ins gastos por
socorros y material on la cárcel dc parti-
do durante el mes anterior.

Quedó enterada la Corporación del im-
porte de las facturas de medicinas inver-
tidas durante ti mismo en la asistencia
domiciliaria de enfermos pobres, apro-
bando á. los efectos de su pago, las refe-
rentes á la cárcel.

Se acordó incoar expediente para com-
probar la inutilidad denunciada de uno de
los médicos titulares y el reconocimiento
de éste por cinco facultativos á los efec-
tos de que informen y resolver después
lo que corresponda.

A propuesta escrita de un señor Con-

Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se consignaron los nombres de los se-

ñores no asistentes.
Expuso brevemente el señor Alcalde

su programa económico y gubernativo, á
reserva de hacerlo con más amplitud en
otra sesión.

Se ordenó instruir expediente admi-
nistrativo en averiguación de las causas
que hayan motivado faltas de ingreso en
el Tesoro.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
la sentencia de la Sala de lo Contencioso
del Tribunal Supremo de Justicia, anu-
lando la Real orden de 10 de Mayo de
1909.

RAMO DE PÓSITOS

Sesión del día 4
Presidencia del señor Alcalde don José

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Se dió cuenta de una resolución de la

acordándose cumpli-Delegación Regia,
mentarla.

Quedó enterada la Corporación de las
prórrogas concedidas por la Delegación
Regia ä los deudores don Juan Navas Mu-
riel y don Juan Sancho Pérez, para satis-
facer sus préstamos hipotecarios, y de la
resolución del mismo centro favorable al
interesado para la devolución de un de-
pósito ä dicho señor Sancho.

También se dió cuenta y quedó ente-
rada la Corporación de haber sido nom-
brado Agente ejecutivo del Pósito don
Reinaldo Colorado Torres.

Sesión del día 11
Presidencia del señor Alcalde

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en

gunda convocatoria.
Se pasó ä informe de la comisión de

Hacienda un oficio de la Sección provin-
cial reclamando el contingente de 1909.

Sesión del día 18
Presidencia del señor primer Teniente

de Alcalde don Agustín Pérez Aranda y
Ríos.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de
Se hizo constar que

gunda convocatoria.
Se aprobó el informe de la comisión

de Hacienda proponiendo el pago del
contingente provincial de 1909.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde don José

de Silva Jiménez.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que se celebra en se-

gunda convocatoria.
Quedó enterado el Ayonta miento de

las prórrogas concedidas por la Delega-
ción Regia á los deudores hipotecarios
don Antonio Navas Romero, don Juan
Leña Cuevas y don José Rodríguez Can-
tero, para satisfacer sus préstamos.

Se facultó al señor Alcalde para la
concesión de las hipotecas constituidas
por don Tomás Cantero Navarro, don
Antonio Navas Romero y don Antonio
Vázquez Roldán, que han satisfecho sus
préstamos.

la anterior.
se celebra en se-

don José

se-

El precedente extracto ha sido forma-
do por el Secretario que suscribe á tenor
y ä los efectos del artículo 109 de la vi-
gente ley Municipal y aprobado por el
ilustre Ayuntamiento en sesión celebra-
da hoy.

Cabra 1.° de Octubre de 1910.—Ma-
nuel Peña, Secretario.—V.° B.°: El Al-
calde, José de Silva.

LUQUE
Núm. 2.902

	Aprobada, en principio, la Tarifa de 	 Córdoba 30 de Septiembre
arbitrios sobre los artículos de comer, be- José García Martínez.

	

ber y arder, no compr and dos en la ge- 	 LUCENA
neral del impuesto de consumos, que á Núm. 2.888

continuación se inserta, para cubrir el
déficit que resulta en el presupuesto mu-
nicipal ordinario formado para el ejerci-
cio económico de 1911, por el presente
se anuncia que el expediente de su refe-
rencia se hallará de manifiesto, por tér-
mino de diez días, en la Secretaría de es-
te Municipio, á fin de que cualquier con-
tribuyente pueda enterarse y producir
las reclamaciones que estime pertinentes.

Lo que se anuncia en cumplimiento
de la Real orden circular de 15 de Fe-
brero de 1893 y de la de 3 de Agosto
de 1878; cuya tarifa de arbitrios es la si-
guiente:

cido en la vía pública y cuyo dueño se
desconoce, el cual ha sido apreciado pe-
ricialmente en la cantidad de 125 pesetas,
señalase para la celebración de dicho ac-
to, que tendrá efecto en el despacho ofi-
cial de esta Alcaldía, ä las dos de la tar-
de del doce del próximo mes de Octubre,
debiendo el licitador, una vez verificado
el remate, entregar el importe
por el que le sea adjudicada
caballería.

del precio
expresada

de 1910.—

ccjal, se acordó que en las certificaciones
que en lo sucesivo se expidan con dos 6
más pliegos, se consigne la clase y núme-
ro de los que comprendan.

Se accedió ä una solicitud de los escri-
bientes temporeros de la Secretaría, dis-
poniendo se les abonen con cargo á im-
previstos los jornales que han devengado
en los tres meses últimos y que pasen ä
figurar á la plantilla de empleados de di-
cha dependencia á los efectos de la per-
cepción de haberes.

Sesión ordinaria del día 8
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quín Díaz Ramírez.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del día 10
Presidente, el señor Alcalde don Joa-

quin Díaz Ramírez.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se formularon varias preguntas y exci-

taciones á las que contestó la Presiden-
cia,acordändose se reunan para dar cuen-
ta de ellas, los antecedentes que existan
respecto ä concesiones para el aprove-
cham iento de las aguas del arroyo de la
calle San Francisco.

A propuesta del Concejal señor Ló-
pez, se acordó poner en conocimiento del
Juzgado de instrucción del partido ä lös
efe ctos que incoe el oportuno sumario,
que la Sociedad Electra Industrial Espa-
ñola, viene eludiendo la devolución de
cierto documento que por acuerdo de la
Corporación le fué entregado en calidad
de depósito.

En votación nominal y por mayoría, se
desechó una proposición del mismo Con-
cejal sobre concesión de un socorro de
500 pesetas ä los mineros huelguistas de
Bilbao.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
los partes médicos de la precedente se-
mana.

Lo quedó también de haber sido apro-
bada por el Tribunal de Cuentas del Rei-
no la de caudales de este Municipio co-

al ejercicio económico de

de suministros

verano para
y porteros del

Se tomó en consideración una propues-
ta escrita del Concejal señor López sobre
sustitución del ingreso de consumos por
el reparto, disponiendo pasara á estudio
de la comisión respectiva y que el pro-
ponente figure también en ésta.

Se retiró lo acordado respecto á la s in-
mediata formación del padrón de pobres
con derecho ä la asistencia domiciliaria,
designándose al citado Concejal señor Ló-
pez para que presida desde luego el tra-
bajo de referencia, sin perjuicio de am-
pliar el número de los que, como comi-
sión del Ayuntamiento, deban intervenir
en ellos.

Se concedió, por último, un mes de li-
cencia al Alcalde presidente don Joaquín
Díaz Ramírez, para atender al restableci-
miento de su salud usando las aguas mi-
nero-medicinales que le han sido pres-
criptas.

Sesión ordinaria del día 15
Presidente, el primer Teniente de Al-

calde don Antonio del Pino Hidalgo.
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Luque ä 26 de Septiembre de 1910 —
El Alcalde Presidente, F. Fernández.—
Por acuerdo del Ayuntamiento, El Se-
cretario, Manuel de Castro.

CÓRDOBA
Núm. 2.975

pública su-
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i
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5 DE OCTUBRE DE 19,10 	 3

No tuvo efecto por falta de número su-
ficiente de sehores Concejales.

Sesión ordinario-supletoria del día 17
Presidente, el primer Teniente de Al-

calde don Antonio del Pino é Hidalgo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se contestó por la Presidencia ä varias

preguntas, acordándose se haga saber por
medio de bando la formación del nuevo
padrón de pobres; que se traigan los an-
tecedentes que existan relativos al caudal
de aguas de la fuente nombrada <La Ma-
nía); que se provea de alumbrado eléc-
trico la calle Acera Alta del Carmen y
que se excite el celo de la comisión de
Hacienda para que evacue los informes
que se le tienen encomendados.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
los partes médicos de la precedente se-
mana y de los relativos al estado de los
servicios y comportamiento del personal
en la quincena última, así como de los
ingresos obtenidos por varios conceptos
en igual período.

En votación nominal y por mayoría,
se acordó abonar con cargo á imprevistos
al procurador de Córdoba don Francisco
Cruz la cantidad para cuyo pago deman-
da al Ayuntamiento por derechos que
devengara como apoderado del mismo en
una causa promovida por la Corporación.

Se designó comisionado para la pre-
sentación del padre de un mozo del ac-
tual reemplazo ante la Comisión mixta de
Reclutamiento de la provincia.

Se tomó en consideración una propues-
ta escrita del Concejal señor Víbora so-
bre cierta arbitrariedad denunciada por el
mismo en el servicio de la asistencia do-
miciliaria, ä condición de que se com-
prueben los hechos ä que se refiere.

Se discutió extensamente una propo-
sición del señor Montilla relativa al mis-
mo servicio de beneficencia „domiciliaria,

suspendiéndose el debate por lo avanzado
de la hora, para ultimarlo en el cabildo
próximo, con lo que se di6 por termina-
da la sesión.

Sesión ordinaria del día 22
Presidente, el primer Teniente de Al-

calde don Antonio del Pino é Hidalgo.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del día 24
Presidente, el primer Teniente de Al-

calde don Antonio del Pino é Hidalgo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Se contestó por la presidencia á varias

preguntas de los señores Concejales; y
sin perjuicio de lo que la Junta local de
Sanidad determine para prevenir la inva-
sión del cólera, se acordó recordar al ve-
cindario las disposiciones sobre salobridad
é higiene mantenidas en las Ordenanzas
municipales; y ä propuesta del señor Ví-
bora, que se exponga á la Superioridad
el estado lamentable en que la población
se halla y la falta de recursos para reme-
diarlo, demandándola en consecuencia los
elementos materiales para prevenir la in-
vasión colérica y combatirla en su caso.

Quedó enterado el Ayuntamiento de
los partes médicos de la precedente se-
mana.

Se acordó aplazar el reconocimiento
médico del titular señor Bujalance hasta
que regresen á la población los dos Fa-
cultativos libres que se designaron prime-
ramente con tal objeto.

Ratificando lo acordad-o en sesión ex-

traordinaria del 9 de Julio último, se hizo
constar el solemne ofrecimiento de esta
Corporación de contribuir con el 25 por
100 de su , costo á las obras para la cons-
trucción de los tres grupos escolares pro-
yectados, comprometiendo al efecto, me-
diante las oportunas consignaciones en
presupuesto, los recursos ordinarios del
Ayuntamiento, y que se manifieste así á
la Superioridad, exponiéndole la conve-
niencia del sistema de subasta para la con-

_tratación y ejecución de dichas obras.
Se aprobaron las cuentas justicadas de

ingresos y gastos de las veladas de San
Francisco y de Sari Roque con un voto
de gracias ä los señores de la comisi6n
que las han organizado, y la de una pe-
queña reparación en la cañería de la fuen-
te nueva.

Reanudado el debate sobre la proposi-
ción del señor Montilla acerca de ciertas
reformas en el servicio de la Beneficen-
cia domiciliaria, se acordó por mayoría,
en votación nominal, que pase aquella á
la comisión permanente del ramo para
que informe, proponiendo lo que estime
oportuno y conveniente.

Se autorizó, por último, á la presiden-
cia para que disponga los encalos que sean
necesarios en los edificios del común y
en los contratados recientemente para
Escuelas públicas y otros servicios, dán-
dose por terminada la sesión.

Sesión ordinaria del día 29
Presidente, el primer Teniente de Al-

calde don Antonio del Pino é Hidalgo.
No tuvo efecto por falta de número su-

ficiente de señores Concejales.
Sesión ordinario-supletoria del día 31
Presidente, el primer Teniente de Al-

calde don Antonio del Pino é Hidalgo.
Se aprobó el acta de la anterior.
Quedó enterado el Ayuntamiento de

una comunicación del señor Arcipreste
relativa al traslado de la imagen de la
patrona de esta ciudad ä su santuario
de Aras, acordándose asistir en corpora-
ción ä tan solemne acto.

Se formularon varias preguntas por al-
gunos señores Concejales, acordándose,
ä propuesta del señor Víbora, que se ele-
ve una queja ä la Dirección General de
Administración local por no haberse de-
vuelto todavía por el Gobierno civil de
la provincia el presupuesto ordinario del
corriente año.

Quedó enterada la Corporación de los
partes facultativos de la semana última.

Enterada asimismo de los acuerdos
adoptados por la Junta local de Sanidad
el día 26 de este mes, de una Real orden
de Gobernación y de una circular del Go-
bierno civil de la provincia, insertas am-
bas en el BOLETIN OFICIAL del 30 y rela-
cionado todo con la epidemia cólerica
presentada en algunos puntos del extran-
gero, y sin perjuicio de llevar á ejecu-
ción las medidas preventivas que no exi-
jan gasto alguno, se acordó á propuesta
del señor Víbora que una comisión for-'
mada por el Alcalde y dos 6 más Te-
nientes, exponga ante el Gobierno civil
de la provincia el peligroso estado de in-
salubridad en que se halla la población y
la insuficiencia de medios para mejorarlo,
pidiéndole que gire una visita acompaña-
do por el Inspector provincial de Sani-
dad, é interesándole los elementos mate-
riales que se estimen precisos para pre-
venir y combatir la epidemia; y que la

propia comisión, caso de no ser atendi-
da, acuda en queja al Excmo. señor Mi-
nistro de la Gobernación.

Con vista de una Real orden de Gober-
nación sobre reforma de la división elec-
toral que rige actualmente, se acordó in-
formar en el sentido de que, para las elec-
ciones de Diputados á Cortes, formen dis-
trito con esta población, las de Cabra y
Puente Genil, segregando delmismo las
demás que actualmente lo forman; que
para las de Diputados provinciales se
agreguen á este partido judicial los pue-
blos pertenecientes al de Cabra, y en to-
do caso, que se cree una sección con los
electores de la aldea de Jauja y sus inme-
diaciones, para facilitar la emisión del su-
fragio por parte de los mismos.

Se aprobó, después, con ligeras adi-
ciones, el proyecto de contestación for-
mado por el infrascripto Secretario al
cuestionario sobre reformas en la Admi-
nistración de los Municipios, contenido
en Real orden circular fecha 10 de Julio
último, disponiendo su inmediata remi-
sión ä la Superioridad.

Con vista y ä virtud de una proposi-
ción escrita del señor López, se retiró el
acuerdo de que se forme un extracto del
expediente relativo ä cierto crédito con-
tra el Municipio; poner ä disposisión de
los señores del Concejo el referente al
contrato del alumbrado público eléctrico
y que se reunan y traigan á la mesa los
antecedentes respectivos al caudal de
aguas pertenecientes al procumún y una
relación de los acuerdos del excelentísi-
mo Ayuntamiento y Junta municipal,
desde 1.° de Julio del año anterior, que
se hallen incumplidos.

Se aprobaron una cuenta de obras de
albañilería en la casa cuartel de la Guar-
dia civil de este puesto; otra de encalao y
pinturas en la casa alquilada reciente-
mente para la instalación de la oficina de
correos y télegrafos; otra de petróleo y
torcidas para el alumbrado de la aldea de
Jauja, la de un viaje del apoderado del
Ayuntamiento y otras varias más.

Se reeligieron para el mes próximo las
comisiones inspectoras de la Plaza de
abasto y del matadero público que fun-
cionan en la actualidad.

Se designó al Concejal señor Montilla
para que forme parte de la de ferias y
mercados, autorizándose á esta para que
disponga todo lo necesario para la cele-
bración y mayor lucimiento de la próxi-
ma feria del Valle.

Y se facultó, "or último, ä la Alcaldía
para la corta Y venta de un árbol seco y
para satisfacer los gastos del tratamiento
antirrábico de la vecina Dolores Martos,
mordida por un perro, al parecer hidró-
fobo.

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del día 22

Presidente, el primer Teniente de Al-
calde don Antonio del Pino é Hidalgo.

No tuvo efecto por falta de número su-
ficiente de Concejales y de vocales aso-
ciados.

Sesión supletoria del día 24
Presidente, el primer Teniente de Al-

calde don Antonio del Pino Hidalgo.
Leida el acta de la anterior, fecha 17

de Tunio último, se aprobó 'por unanimi-
dad con una aclaración interesada por el
Concejal señor, López.

Dada cuenta de la solicitud y diligen-
cias instruidas sobre jubilación del maes-

tro que fué de Instrucción primaria don
Antonio Escudero Budia, y del acuerdo
adoptado en su vista por el excelentísimo
Ay untamiento el 13 de Julio anterior, se
sancionó dicho acuerdo por modo expre-
so, otorgándose en su virtud al referido
señor Escudero Budia la jubilación que
interesa, en la cuantía máxima que las
dis posiciones vigentes autoricen con re-
lación al mayor sueldo que en activo dis-
frutara y desde la propia fecha de 1.° de
Marzo último fijada también por el Ayun •
tamiento, librándose la pensión concedi-
da con cargo ä Imprevistos en lo que res-
ta de año, y haciéndose las oportunas
consignaciones para su pago en los pre-
supuestos ordinarios que se formen para
los sucesivos.

Lucena 7 de Septiembre 1910.—El
Secretario, José Alvarez.

El precedente extracto de acuerdos ha
sido aprobado por el Excmo. Ayunta-
miento de esta ciudad en su sesión suple-
toria del dia de ayer.

Lucena 15 de Septiembre de 1910.—
El Alcalde, Joaquín Díaz. —El Secreta-
rio, José Alvarez.

JUZGADOS
LUCENA
Núm. 2.955

Don Juan de Dios Cuenna Romero y Ucl6s,
Juez de primera instancia de esta ciudad y
su partido.
Hago saber: que en este Juzgado y Es-

cribanía del actuario que refrenda, se si-
guen autos ejecutivos á instancia del pro-
curador don Manuel Galisteo Lucena, en
nombre de sor Manuela Aguilar y Ber-
n al do de Quirós, contra don Vicente Se-
rrano y Roldán, por si y como represen-
tante legal de sus menores hijos don An-
tonio, don José María, doña María de Je-
sús, doña Angustias, don Vicente y doña
María de Araceli Serrano y Budia, de es-
tos vecinos, sobre cobro de pesetas, en
los cuales se ha mandado por providen-
cia de hoy, sacar ä segunda subasta para
su renta, por el término de veinte días,
la finca urbana embargada y valorada co-
mo de la pertenencia de aquéllos, cuya
descripción es 4 saber:

Una casa situada en la calle Mesón
Grande, sexto cuartel de esta ciudad, mar-
cada con el número treinta y nueve mo-
derno y veinte antiguo, cuya fachada dá
vista á Levante, y linda por la derecha
entrando con otra de los herederos de do-
ña Joaquina Carmona; por la izquierda
con lo ermita nombrada de Jesús María,
y por la espalda con la casa de los suce-
sores de doña Joaquina Carmona, forma-
da sobre un área superficial de ciento cm-.

cuenta y seis metros y cincuenta decí-
metros, 6 séase doscientas veinticuatro
varas castellanas, justipreciada en la can-
tidad de diez mil ochocientas pesetas, que
con la baja que se hace de un veinticinco
por ciento, en esta segunda subasta, se
anuncia por la cantidad de ocho mil cien
pesetas. 	 8.100

Cuya subasta tendrá lugar el día vein-
ticinco de Octubre venidero y hora las
trece, en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, bajo las condiciones siguientes:

1. a No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

2.°. Para tomar parte en la subasta,
habrán de consignar previamente los lici-
tadores en la mesa del Juzgado, 6 en el

L._
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Número
del

expediente. NOMBRE DE LA MINA CAUSAS DE LA CANCELACIÓN

Renuncia del interesado sobre el terreno
Falta de terreno franco 	
Idem id 	
Idem id 	
Idem id

INTERESADO

Sociedad general de Industria y Comercio
',ociedad Minera y Metalúrgica de Peñarroya
D. Cándido Sáez
Compañía de los Ferrocarriles Andaluces
D. Manuel Ramos

6679 Santa 	 ()llalla 	 Hornachuelos 	
6680 Cerro Mosico. 	 Villanueva de Córdoba.
6695 ,Recompensa. . 	 Córdoba. 	
6736 Desquite Sur. 	 Montoro 	
6745 San Sebastián 	 Hornachuelos 	

TERMINÓ MUNICIPAL

Cuerpo Nacional de Ingenieros de Minas
El señor Gobernador civil de la provincia, en diferentes fechas, se ha servido declarar nulos, furwcid s y sin curso los expedientes de registros mineros que á conti-

nuación se detallan, por las causas que á continuación se expresan.

Lo que en cumplimiento d lo ordenado por el señor Gobernador civil, se inserta en este periódico para conocimiento de los interesados.
Córdoba 20 de Septiembre de 1910.-E1 Ingeniero Jefe, P. O., Francisco Sotomayor. Núm. 2864

Imp. «La Opinión», Braulio Laportilla, 6
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establecimiento destinado al efecto, pre-
• 	 -sentando el resguardo- 6 documento que

leiYustifique, una cantidad igual por lo
Menos al diez por .ciento del valor de la
finca, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos.

3• ft Los licitadores habrán de confor-
marse con la s certificación del Registro de

.1a propiedad, que estará de manifiesto en
la Escribanía del actuario, para que pue-
dan examinarla los que quieran tomar
parte en la subasta, previniéndose ä los
mismos, que deberán conformarse con
ella y no tendrán derecho á exigir otra
clase de título.

Lo que se anüncia al público para su
conocimiento y demás efectos.

Dado en Lucena á veintiseis de Sep-
tiembre de : Mil novecientos diez.-Juan
de Dios Cuenca Romero.-E1 Actuario,
Pedro Reina.

MONTILLA
Núm. 2.970

Don Miguel Torres y Roldán, Juez de instruc-
ción de esta ciudad.
En virtud del presente edicto, se inte-

resa de todas las autoridades y agentes de
policía judicial, ordenen y practiquen di-
ligencias para la busca y ocupación de
un lienzo grande embreado en negro, el
cual como de la propiedad de don Fran-
cisco Riobóo, de estos vecinos, desapare-
ció de la estación férrea de esta ciudad el
día veintinueve de Septiembre último,
poniéndolo en su caso á mi disposición
con las personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima ad-
quisición, pues así lo tengo acordado en
la causa que instruyo con dicho motivo.

Dado en Montilla á cuatro de Octubre
de mil novecientos diez.-Miguel Torres.
-El Actuario, Julián Navarro.

MONTORO
Núm. 2.971

Don Luis Rodríguez Cabezas, Juez de instruc-
ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
Córdoba, ruego y encargo á todas las au-
toridades tanto civiles como militares y

demás individuos de la policía judicial de
la Nación, se proceda á la busca del jo-
ven Francisco Jurado Rivera, cuyas se-
ñas al final se expresarán, el cual se au-
sentó del cortijo de la Vega, término de
Villafranca, donde guardaba cerdos, el
veinte y dos de Mayo de este año, igno-
rándose su paradero, y caso de ser habi-
do lo participarán á este Juzgado, con
el fin de entregárselo ä su padre José Ju-
rado I.ópez, vecino de dicha villa, pues

así lo tengo acordado en la causa que por
tal motivo se sigue en este dicho Juzgado
y Escribanía del actuario que refrenda.

Dado en MontorO á tres de Octubre de
mil novecientos diez.-Luis Rodríguez. -
El actuario, Juan Fernández.

Señas del desaparecido
Francisco Jurado Rivera, vecino de

Villafränca, de catorce años, •pelo rubio,
ojos grandes, viste trage chs campo del
pais, lleva boina y un pequeño bulto al
hombro con ropa servida.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 2.921

Porel presente edicto, intereso de to-
das las autoridades y policía judicial, la
busca y captura de dos yeguas, una de
cuatro años, torda, rodada, raza española,
ciento cincuenta y ocho centímetros de
alzada, y la otra de diez años, castaña os-
cura, raza española, lucera, con la marca
de una M en la pierna derecha. Las dos
hierro de la Compañía «El Fénix> en la
pierna izquierda. Las dos son rastra de un
muleto cada una.

Dado en Fuente Obej una á veintiocho
de Septiembre de mil novecientos diez.-
José James.-E1 Actuario, Licenciado
Juan Francisco Marina.

Aguilar; comparecerá, en término de
debo días, ante el Juzg-adó'de instrucción
de 'Äguilar, para contestar á los cargos
que le resultan en la causa por hurto de
prendas seguida con el número noventa
y tres.

Agencia ejecutiva del Pósito
DE DOS- ..

Núm. 2.943
Don Antonio Rodríguez Chamber, Agente eje-

cutivóiclel Pósito de esta villa.
Hago saber: que no habiéndose podi-

do notificará los deudores del Pósito de
esta población, por desconocimiento de
ellos y de sus sucesores, caso de haber
fallecido, se anuncia á continuación en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, con arre-
glo á lo dispuesto en el artículo 142 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900.
Número de orden, nombres de los deudo-

res, año ti que corresponde el préstamoy cadaci. 

3 Antonio L eón Delgado Sánchez,
año 1897, 63'70 pesetas.

16 Antonio González Alcalde, año
1899, 30'74 pesetas.

17 Antonio Arévalo Ruiz, año 1899,
18'97 pesetas.

22 Bartolomé Muñoz Peralvo, año
1871, 52'16 pesetas.

23 Celestino Serrano Romero, ano
1891, 127'64 pesetas.

27 Darío Márquez Fernández, año
1895, 27'49 pesetas.

28 Domingo Romero Cruz, año 1895,
30'23 pesetas.

31 Enrique Vázquez Fernández, año
1894, 56'22 pesetas.

41 Francisco Fernández Caballero,
año 1891, 21'20 pesetas.

42 Francisco Moreno López, año
1890, 44'16 pesetas.

45 Francisco Sánchez Vélez, año
1888, 47'91 pesetas.

46 Félix Pérez, año 1879, 31'23 pe-
setas.

50 Isabel González Sánchez, año
1897, 7'91 pesetas.

53 Juan Madueño Sepúlveda, año
1904, 12'45 pesetas.

64 José Antonio Ramírez Romero,
año 1894, 19'82 pesetas

65 Josefa García González, año 1894,
9'05 pesetas.

66 Juan García Castro, año 1893,
37'38 pesetas.

70 Juan Fernández García (menor)
año 1890, 44'03 pesetas.

71 Juan Molina Espejo, ario 1889,
94'76 pesetas.

73 Juan Lunar Hoyo, año, 1885,
33'15 pesetas.

74 José' María Hoyo Márquez,
188521 .'26 pesetas.

75 José Alcalde Ruiz, año 1900,
53'55 pesetas.

76 Jäsé Peinado, por Antonia Ramo-
na, año 1899, 53'02 pesetas.

$3 Juan de Dios Castilla Rojas, año
1906, 22'99 pesetas.

95 Miguel Fernández Suárez, año
1894, 35'85 pesetas.

98 Miguel Jurado Serrano, año 1906,
34'47 pesetas.

101 Narciso León López, año 1898,
176'01 pesetas.

106 Narciso Medrán Rubias, año 1879,
172'53 pesetas.

109 Pedro Olmo Romero, año 1895,
18 . 05 pesetas.

110 Paula Tamaral, año 1890, 13'83
pesetas.

113 Rafael Díaz Jurado, año 1895,
124'95 pesetas.

115 Rafael Ruiz Herruzo, año 1890,
109'42 pesetas.

116 Rufino Muñoz Carreras, año 1892,
31'36 pesetas.

121 Viuda de Miguel Serrano, año
1874, 19'35 pesetas.

122 Viuda de Joaquín González, año
1874, 54'35 pesetas.

123 Viuda de José Galán, afie 1866,
385 pesetas.
9 Darío Márquez Fernández, año

1894, 127`60 pesetas.
10 Eloy Muñoz Carreras, año 1894,

222'98 pesetas.
14 Irene Serrano Romero, año 1878,

20996 pesetas.
15 Juan de Dios Castilla Rojas, año

1901, 1 1 P74i.pesetas.
16 José María Hoyo Márquez, año

1878, 8549 pesetas. .
Dos-Torres 19 de Septiembre de 1910.

-El Agente ejecutivo, Antonio Rodrí-
guez.

Advertencia
Conforme con la condición 4.'

del pliego que ha servido de ba-
se para la subasta, no se inserta-
rá ningún edicto 6 anuncio en
este periódico oficial, qu sea äe
instancia de parte, sin que abo-
nen los interesados el importe de
su publicación 6 garanticen el
pago.

Adininistracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos
en materia criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
sonas que á continuación se expresan
para que comparezcan el día que se
les señala 6 dentro del término que se
les fija, á contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo á los artículos
178 de la ley de Enjuiciamiento Cri-
minal, 386 del Código de Justicia Mili-
tar y 63 de la ley de Enjuiciamiento
Militar de Marina.

Núm. 2.924
HEREDIA CABELLO 7uan

de unos veinticinco años, soltero, baila-
dor, natural y vecino de Posada del Río,
cuyos padres se ignoran; domiciliado úl-
timamente en Posada del Río; compare-
cerá, en término de diez días, ante el Juz-
gado de instrucción de Almadén, para
prestar declaración en causa por viajar
en tren sin billete.

Núm. 2.969
LOPEZ MEGIAS Antonio, conocido

por Bernabé, domiciliado últimamente en

aär0
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